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OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 089-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 13 de marzo de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ LEY Nº 32256 
 
➢ Objeto: 
Ley que declara Día de la Mujer Cayllomina el 21 de Junio de cada año. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha declarado el Día de la Mujer Cayllomina el 21 de junio de cada año, con el objeto de 
reconocer su liderazgo, innovación y contribución en la preservación del arte textil andino con 
identidad cultural, reafirmando su empoderamiento y autonomía económica a través del turismo 
rural comunitario y la artesanía textil, así como su aporte en el desarrollo de la provincia de 
Caylloma, en el departamento de Arequipa, y del país. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL, SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

SOCIALES, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECÓMICO Y 

PRODUCTIVO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2380080-1  

 
 

▪ DECRETO DE URGENCIA N° 001-2025 
 
➢ Objeto: 
Decreto de Urgencia que aprueba medidas extraordinarias y urgentes en materia económica y 
financiera por afectación a la infraestructura de puentes ubicados en las redes viales que forman 
parte del Sistema Nacional de Carreteras, por intensas precipitaciones pluviales o peligros asociados. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2380080-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• El referido Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias y urgentes, 

en materia económica y financiera, que permitan al Estado peruano realizar de manera célere 

las intervenciones requeridas en la infraestructura de puentes ubicados en las Redes Viales que 

forman parte del Sistema Nacional de Carreteras por la afectación de la misma y ante el peligro 

inminente de que ocurran daños o desastres en dicha infraestructura como consecuencia de las 

intensas precipitaciones pluviales o peligros asociados. 

 

• Asimismo, tiene como finalidad atender de manera célere las situaciones de daño y peligro 

inminente que afectan la infraestructura de puentes ubicados en las Redes Viales que forman 

parte del Sistema Nacional de Carreteras, en salvaguarda de la vida, integridad y salud de los 

usuarios de dicha infraestructura. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO Y DESASTRES, GERENCIA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL, 

SUBGERENCIA DE INFRAESTRCUTURA, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE 

ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2380082-1  

 
 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 001-2025-JUS/DGAC 
➢ Objeto: 
Aprueban el documento “Modelo de intervención preventiva Cambiando Rumbos” para guiar 
acciones con adolescentes y jóvenes beneficiarios, sus familias e instituciones de la comunidad, y 
formalizar sus procedimientos organizacionales y administrativos.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el documento “Modelo de intervención preventiva Cambiando Rumbos” que 

busca sentar las bases teóricas y metodológicas de la intervención preventiva Cambiando 

Rumbos, con el fin de guiar las acciones ejecutadas por el equipo de intervención con los 

adolescentes y jóvenes beneficiarios, así como con sus familias e instituciones de la comunidad, 

además de formalizar sus procedimientos organizacionales y administrativos, el cual puede ser 

revisado en la Sede Digital del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus). 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2380082-1
http://www.gob.pe/minjus
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➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN 

VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2380002-1  
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